
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Exoediente N° 4.321/02.-

Ref.! MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA - Subsecretaría de Asuntos

MunicipaJes.- SI Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos., EJERCICIO 2.002.
TJ.~ Comisión de Fomento de OOOla.-

DICTAMEN N°

Sr. Subsecretario de Asuntos Municipales:

t 004/02 .-

En atención a lo solicitado a fs. 19, con relación al Proyecto de
Decreto glosado a fs. 15/16, con la finalidad de aprobar las Ordenanzas de Cálculo de
Recursos y Presupuesto de Gastos. para el Ejercicio 2002, de estas actuaciones y de
las Comisiones de Fomento de: Colonia Santa María (Expte. nO4622/02); Cuchillo Có
(Expte. no 4883/02); Retmo (Expte. no4884/02); Gobernador Duvat (Expte. nO5252102);
La Reforma (Expte. nO 5253102); Chacharramendi (Expte. nO 5631102); Loventué
(Expte. nO 5632102); Maisonnave (Expte. nO 6005102); Agustoni (Expte. n° 6006102);
Unanue (Expte. nO6008102); Rucanelo (Expte. nO6017102); Sarah (Expte. no 6055102);
Pichi Huinca (Expte. nO6115/02); y Quetrequén (Expte. 0°6249/02), este organismo
asesor manifiesta que no tiene observaciones de índole legal que formular al mismo.-

En consecuencia, la referida documentación podrá ser elevada a
la finna del Sr. Gobernador con los recaudos de práctica.-
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